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Introducción

El reciente Fallo del Tribunal Constitucional
que resolvió la inconstitucionalidad de la Píldora
del Día Después y por tanto la prohibición de su
distribución, no ha dejado indiferente a quienes
hemos tratado de tener una opinión fundada en
la evidencia científica, en nuestra legislación
vigente y en los valores que se deben conside-
rar para su análisis.

El fallo se encuentra disponible en su ver-
sión completa (277 páginas) vía electrónica1 y
debiera ser lectura obligatoria para quienes es-
tán involucrados en cuanto participan en las
decisiones de políticas nacionales, institucionales
y/o quienes en su práctica profesional deben
resolver la indicación de la Píldora del Día
después.

El Fallo contiene los fundamentos del reque-
rimiento presentado por los miembros de la
Cámara de Diputados, las observaciones del
Ejecutivo y del Contralor de la República, las
consideraciones del Tribunal Constitucional con
los fundamentos de los votos de mayoría y de
disidencia, así como la opinión de los expertos
consultados y la bibliografía referida por cada
uno de ellos.

El objetivo de esta Editorial es, a la luz de
literatura expuesta por los expertos y aquella
disponible en pubmed, comentar el estado ac-

tual de este conocimiento, y resumir en forma
breve las consideraciones hechas por los jue-
ces cuyo voto de mayoría determinó la inconsti-
tucionalidad de la píldora del día después.

Como médico, hago notar mis falencias en
el área del Derecho, sin embargo, he realizado
un esfuerzo real por comprender las considera-
ciones que tuvieron los jueces. Por otra parte,
en busca de una adecuada interpretación del
fallo, he solicitado y agradezco en todo lo que
vale la asesoría del Abogado y Profesor de
Derecho Constitucional, Sr. Julio Lavín Valdés.

Antecedentes generales

El día cinco de marzo de dos mil siete,
treinta y seis Diputados en ejercicio y que re-
presentan más de la cuarta parte de la Honora-
ble Cámara de Diputados, formularon un re-
querimiento ante el Tribunal Constitucional para
que declarara la inconstitucionalidad de “todo
o parte” del Decreto Supremo Reglamentario
Nº 48, del Ministerio de Salud, publicado en el
Diario Oficial, en su edición del día tres de
febrero del año dos mil siete, que aprueba las
“Normas Nacionales sobre Regulación de
la Fertilidad”. Quince días después, el veinte
de marzo de dos mil siete, el tribunal no admitió
a tramitación el requerimiento por considerar
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que éste “carece de la claridad y precisión
suficientes para que el Tribunal pueda en-
trar a conocer del asunto”.

El día 24 de marzo de 2007, el grupo de
diputados presenta un nuevo requerimiento, más
específico, que solicita en concreto al Tribunal
Constitucional declare la inconstitucionalidad del
Decreto Supremo Reglamentario Nº 48, del
Ministerio de Salud, publicado en el Diario Ofi-
cial en su edición del día tres de febrero del año
dos mil siete, que aprobó las “Normas Naciona-
les sobre Regulación de la Fertilidad”; en 3
puntos específicos: a) Sección C: Tecnología
Anticonceptiva”: Punto 3.3. “Anticoncepción
hormonal de emergencia” Párrafo 4 “Anticon-
cepción no hormonal”, Punto 4.1.1. “Dispositi-
vos intrauterinos” b) Sección D: Anticoncepción
en Población Específica” en cuanto la norma
que regula “la consejería a adolescentes que se
da en el marco de la confidencialidad, esto es,
sin el consentimiento ni conocimiento de los
padres”, lo cual, a juicio de los peticionarios,
sería contrario a lo dispuesto en el inciso terce-
ro del Nº 10 del artículo 19 de la Carta Funda-
mental que vulnera el derecho y deber prefe-
rente de los padres a educar a sus hijos, reco-
nocido en la norma constitucional citada en el
numeral 2 precedente.

Finalmente, el día 28 de abril de 2008, el
Tribunal Constitucional comunica el fallo que
resuelve la inconstitucionalidad de la Píldora del
Día Después.

Consideraciones del Tribunal constitucional

I. Efectos de la Píldora del Día Después
Existe a nivel científico consenso en que el

uso de Levonorgestrel (LNG) produce diferen-
tes efectos según el momento del ciclo en que
se administre.

Los trabajos clásicos de Wilcox y cols2, que
estudiaron la probabilidad de embarazo de acuer-
do al momento de ovulación y el tiempo de la
relación sexual en relación a esta, demuestran
que el riesgo es cercano al 28%, 30% y 32% si
la relación sexual (RS) ocurre en los días -2, -1
y 0, respectivamente y los días -3 y 1 después
de la ovulación el riesgo es cercano al 0%. Será
entonces este el período crítico que diferencia-

rá si levonorgestrel (LNG) en su forma pura
(0,75 mg, 2 dosis separadas por 12 h) o combi-
nada (Etinilestradiol 100 ug + LNG 0,5 mg, 2
dosis separadas por 12 h) actúa sólo inhibiendo
o retrasando la ovulación, o bien una vez ocurri-
da la fecundación si actúa alterando el desarro-
llo y posterior implantación del embrión.

Los efectos de levonorgestrel que han des-
pertado polémica, se refieren a su uso en el
periodo periovulatorio, donde existen resultados
controvertidos.

a) Efectos sobre la ovulación:
La mayoría de los autores concuerdan en

que cuando se utiliza en la primera mitad del
ciclo retrasa o impide la ovulación3-5. Sin em-
bargo, publicaciones recientes en mujeres que
solicitaron anticoncepción de emergencia
(ACE), demuestran que cuando el folículo do-
minante tiene 18 mm o más, o el peak de LH ya
se ha iniciado (24 a 36 hr antes de la ovulación),
42% y 79% de las pacientes ovula, respectiva-
mente, al utilizar LNG sólo6; si se usa LNG-EE
(Juzpe) 100% ovulan si tenían folículo domi-
nante de 18 mm o más7. Los estudios de Massai
y Croxato (2007), encuentran un porcentaje
global de ovulación de 50% en usurarias de
LNG sólo6.

b) Efectos sobre los espermios:
Yeung8 demostró que LNG sólo altera la

función de los espermios en dosis 10 veces la
que se alcanzan al utilizar ACE. Considerando
que los primeros espermios capacitados se en-
cuentran en el tercio distal de la trompa alrede-
dor de las 6 horas de una relación sexual, el
efecto de LNG sobre los espermios no contri-
buiría al efecto anticonceptivo de la ACE.

c) Efectos sobre el moco cervical:
Kesserü9, demostró que con dosis de LNG

0,4 mg (dosis menor que la utilizada en ACE)
disminuyen significativamente la penetración de
espermios a cuello del útero a las 9 h y la
recuperación de éstos desde cavidad uterina,
desde las 7 h. También se han demostrado
alteraciones en la calidad del moco cervical y la
penetración espermática con implante de LNG10

a las 24 horas de puestos. Así  la utilización de
LNG post coital disminuiría el paso de espermios
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sólo provenientes de relaciones sexuales poste-
riores y no de la RS que determinó el uso de
ACE.

d) Efectos sobre el transporte tubario
Paltieli11, demostró que la progesterona en

altas dosis tiene efecto paralizante sobre los
cilios del oviducto humano: 50% parálisis con 2
ug/L. Con LNG 0,75 mg se alcanzan 9,4 ug/L12

y si consideramos que la acción progestínica de
LNG es 18 veces mayor que la de progesterona,
uno de sus efectos probables es alterar el trans-
porte del embrión por la trompa. Por otra parte,
Sheffer-Mimouni13 reportó 3 casos de embara-
zo tubario en mujeres sin factores de riesgo
conocidos para esta condición, posterior al uso
de LNG.

e) Efectos sobre el endometrio
Los hallazgos histológicos de Ling y cols11,14,

demuestran asincronía en el desarrollo del
estroma y del epitelio glandular, así como un
leve avance de la maduración endometrial.

Los estudios de microscopía electrónica de
Ugocsai G15, con dosis de LNG  (3,75 mg el día
16 y 0,75 mg el día 17 del ciclo) revelan marca-
da reestructuración del endometrio, con reduc-
ción del número de células ciliadas, desapari-
ción de los cilios en la fase proliferativa y
periovulatoria, así como desaparición de los
pinopodios en la fase secretoria.

Otros autores han descrito alteraciones en
el proceso de adherencia. Así Raymond y cols16,
describen que con LNG-E el día del peak de
LH y a las 12 h, determina cambios significati-
vos en disminución de expresión de MUC-1
endometrial, aumento de receptores de estró-
genos endometriales, disminución de la concen-
tración de estrógenos séricos en la fase lútea,
disminución del grosor del endometrio y mayor
proporción de vacuolas supranucleares glandu-
lares. Por otra parte, Wu y cols17, utilizando
histoquímica, describe disminución de la expre-
sión de las subunidades α1 y α4 integrinas.
MUC-1 es una de las primeras proteinas de
adherencia y las subunidades de integrinas tam-
bién participan en este proceso.

Respecto de la capacidad secretoria del en-
dometrio, está descrito una prolongada e inten-
sa alcalinización del liquido uterino9 (los embrio-

nes en fertilización in vitro no sobreviven a pH
8 o más) y despararición de la proteina glico-
delina A18 (fundamental para evitar la respues-
ta inmune contra el embrión).

f) Efectos sobre el cuerpo lúteo
Respecto de los efectos de LNG sobre la

función del cuerpo lúteo, se ha descrito acorta-
miento de la fase lútea probablemente secun-
dario a disminución del peak de LH19; lo que ya
había sido observado por otros autores20.

En resumen, considerando la bibliografía
expuesta si se administra LNG 48 h después de
una relación sexual no protegida, que ocurrió 12
horas antes de la ovulación, y una segunda
dosis 12 horas después, podemos esperar que:
se ovulará normalmente (36 h antes de recibir
LNG), los espermios capacitados alcanzarán el
tercio distal de la trompa alrededor de las 6
horas de la RS, se producirá la fusión del óvulo
con el espermio (concepción), originándose un
cigoto. Este iniciará el viaje por la trompa hacia
el endometrio e iniciarán las sucesivas divisio-
nes celulares sucesivas, sin embargo el trans-
porte tubario estará posiblemente disminuido
(impidiendo que este llegue en etapa de blasto-
cisto a la cavidad endometrial),  el líquido endo-
metrial será alcalino (con la posible desvita-
lización del embrión) y encontrará un líquido
uterino desfavorable con disminución de proteí-
nas de adherencia y disminución proteínas de
protección inmunológica que requiere el em-
brión. Si el embrión ha logrado sobrevivir a todo
lo anterior, las alteraciones del cuerpo lúteo
hacen menos probable una progresión normal
del embarazo.

II. Consideraciones del voto de mayoría
Las principales consideraciones del voto de

mayoría pueden resumirse en los siguientes 9
puntos principales:

1. El derecho a la vida queda asegurado
en el Art. 19 Nº 1 de la Constitución -en conso-
nancia con el Art. 3º de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos; el Art. 6.1 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos; el Art. 1º de la Declaración Americana de
los Derechos y Deberes del Hombre, y el Art.
4º de la Convención Americana de Derechos
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Humanos –asegura a toda persona, incluyendo
al nasciturus– el derecho a mantener la vida y
a conservarla frente a los demás hombres.

2. La protección constitucional de la per-
sona a partir del momento de la concepción
en Chile se vio plenamente reafirmada al discu-
tirse la reforma al artículo 1°, inciso primero, de
la Carta Fundamental, que cambió la expresión
“hombres” por “personas” y que se concretó a
través de la Ley N° 19.611, 128 publicada en el
Diario Oficial de 16 de junio de 1999. Durante
el segundo trámite de esa reforma constitucio-
nal, verificado en el Senado, se aprobó dejar
constancia que: “El nasciturus, desde la con-
cepción, es persona en el sentido constitu-
cional del término, y  por ende es titular del
derecho a la vida”.

3. Junto con asegurar el derecho a la vida y
a la integridad física y psíquica de la persona,
nuestra Carta Fundamental ordenó: “la ley pro-
tege la vida del que está por nacer”.

4. Considerando que, la Constitución impo-
ne a los Órganos del Estado respetar y pro-
mover los derechos asegurados por la misma
Carta Fundamental, así como por los Tratados
Internacionales ratificados por Chile y que se
encuentren vigentes.

5. Considerando que las posiciones de los
médicos que han aportado antecedentes en
esta causa, ya sea a favor o en contra de que la
“píldora del día después” en su versión de
progestina pura de 0,75 mg o en el método
combinado o de Yuzpe, son equivalentes en
cuanto ambas sustentan, con idéntico vigor y
convicción, su particular punto de vista.

No obstante, existe un elemento que a juicio
de los sentenciadores neutraliza tal equivalen-
cia y que tiene que ver con el efecto que ha de
producirse de acogerse una u otra posición.
Así, si se acoge la tesis de quienes sostienen
que sólo existiría un ser humano y, por ende,
una persona desde la implantación del embrión
en el endometrio, impidiendo las píldoras del día
después tal implantación, no habría atentado
contra la vida de una “persona”. Por el contrario,
si se sigue la tesis de quienes sostienen –como
además lo entendió nuestro propio Constituyen-
te– que la vida comienza con la concepción,
esto es por la unión del óvulo y del espermato-
zoide, un eventual efecto de las píldoras del día

después que impidiese la implantación de un ser
vivo –o de una persona– se transformaría en
aborto del todo contrario a la protección consti-
tucional de la vida del que está por nacer.

6. De lo expuesto, sólo es posible concluir
que la existencia de una norma reglamentaria
(Decreto Supremo Nº 48) que contiene disposi-
ciones que pueden llevar a afectar la protec-
ción del derecho a la vida de la persona que
está por nacer y que la Constitución buscó
cautelar especialmente, la vulnera porque la
sola duda razonable, reflejada en las posiciones
encontradas de los expertos del mundo de la
ciencia, de que la aplicación de esas normas
reglamentarias pueda llegar a afectar el dere-
cho a la vida del nasciturus, obliga al juez
constitucional a aplicar el principio “favor
persona” o “favor homine”.

7. En consecuencia, el Tribunal debe con-
cluir que el imperativo de proteger y promover
el derecho a la vida, conduce a declarar incons-
titucionales las Normas Nacionales sobre Re-
gulación de la fertilidad, que formar parte del
D.S. Nº 48, de 2007: (Acápite 3.3 de la Sección
C, por derivación Sección D, Acápite 1).

8. Considerando que la referida declaración
tiene efecto erga omnes, que se desprende del
inciso tercero del artículo 94 de la Constitución:
“El decreto supremo quedará sin efecto de
pleno derecho, con el sólo mérito de la senten-
cia del Tribunal”.

9. De lo expuesto anteriormente tanto los
órganos del Estado, como toda persona, institu-
ción o grupo se encuentran en  el imperativo de
acatar la decisión del Tribunal Constitucional,
por que ha ejercido la tarea que el propio cons-
tituyente le ha confiado velar por la supremacía
sustantiva y formal de la Carta Fundamental.

Con el raciocinio anterior, el Tribunal Cons-
titucional resolvió acoger el requerimiento
únicamente en cuanto se declara que la Sec-
ción C, acápite 3.3 “Anticoncepción Hormonal
de Emergencia”, así como la Sección D., “Anti-
concepción en Poblaciones Específicas”, v Acá-
pite 1. sólo en la parte que se refiere a la “anti-
concepción de emergencia”, del D.S. Nº 48, de
2007, son inconstitucionales.

Lo que hace, en consecuencia el Tribunal
Constitucional, es declarar inconstitucional, en
las parte descritas, el Decreto Supremo N° 48,
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de 2007, en cuanto ordena aconsejar y distribuir
la Píldora del Día Después en sus versiones
pura o combinada, prohibiendo su distribución,
en tanto puede comprometer el derecho a la
vida del embrión en sus primeras etapas de
desarrollo, la que es reconocida constitucional-
mente.

III. Consideraciones del voto de disidencia
El voto de minoría se resume en los siguien-

tes puntos:
1. El no reconocimiento de los derechos

constitucionales del embrión considerando que
el Código Civil, en su Libro I, se refiere a las
personas y las clasifica en naturales y jurídicas;
que el Título II, define a las personas naturales
en su artículo 55, como todo individuo de la
especie humana, cualquiera que sea su edad,
sexo, estirpe o condición, disponiendo en su
artículo 74 que “la existencia legal de toda
persona principia al nacer, esto es, al separarse
completamente de su madre.”

2. Considerar que el aborto referido y san-
cionado en los artículos 119 del Código Sanita-
rio y el artículo 342 y siguientes del Código
Penal, no especifican el momento a partir del
cual se comete el delito de aborto, y que a juicio
de los disidentes, sólo corresponde a la inte-
rrupción de un embarazo consolidado (desde la
anidación) e incluso (para alguno de los magis-
trados) desde su viabilidad.

3. Considerar que el conflicto sometido a la
resolución de esta Magistratura no se encuen-
tra regulado por el sistema jurídico, siendo un
tema que se desarrolla dentro del marco de la
libertad de conciencia y de creencias, no se
estaría en presencia de un conflicto de intere-
ses de relevancia jurídica constitucional.

4. Que al considerar el eventual conflicto
entre un interés constitucionalmente protegido
y otros derechos fundamentales, como los de
orden reproductivo y sexual, debe señalarse
que la Carta Fundamental no prohíbe el aborto,
que los mencionados derechos reproductivos
tienen reconocimiento constitucional y, por últi-
mo, que el interés preponderante –si existiere
un conflicto de valores de relevancia constitu-
cional– recae en los derechos fundamentales
de la mujer.

5. A juicio de los disidentes, “no es cuestión

demostrada en este juicio la cualidad abortiva
del fármaco aludido ni tampoco que su utiliza-
ción pudiera provocar, en grado de certeza, un
peligro de la vida del que está por nacer”.

6. A juicio de los disidentes no se ha presen-
tado evidencia para afirmar una duda razonable
de que los métodos y fármacos que el Decreto
Supremo 48 del Ministerio de Salud de 2007
ordena aconsejar y distribuir, sean capaces de
interrumpir la vida de un embrión humano. Por
tanto, no se puede acoger este requerimiento y,
por ende, estos disidentes concluyen que no
hay razones para declararlo inconstitucional y
que el requerimiento debe rechazarse en todas
sus partes.

Es decir, los votos de disidencia consideran
que el embrión no es sujeto de derecho y que no
hay evidencia certera de que la píldora del día
después actúe dañando al embrión.

Comentario

Al analizar las consideraciones que tuvieron
los jueces con voto de mayoría y de disidencia,
queda claro que por primera vez se lleva la
discusión a su tema central: reconocer o no la
dignidad de ser humano del embrión desde la
fecundación hasta la anidación y por ende sus
derechos constitucionales. De este reconoci-
miento es de donde derivarán las distintas posi-
ciones de quienes promueven o no la anticon-
cepción de emergencia.

¿Podemos disponer de la vida de este ser
humano en sus primeras etapas de desarrollo?,
¿tenemos claro que ninguno de nosotros esta-
ríamos vivos y seriamos considerados perso-
nas, si no se hubiera protegido nuestra integri-
dad en estas etapas?, siendo el derecho a la
vida un derecho superior mayor que el derecho
a la propiedad privada, libertad, derechos
reproductivos, etc. ¿podemos priorizar los de-
rechos de la madre, políticas de salud pública u
otros, por sobre los del embrión?, la no malefi-
cencia, principio básico de la ética médica, ¿no
se aplica al ser humano en sus primeras etapas
de desarrollo?

Una discusión seria, en una sociedad en
pleno siglo XXI, obliga no solo a  los miembros
del equipo de salud, legisladores e instituciones
involucradas, sino sobre todo a cada uno en
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particular a responder estas preguntas, infor-
marse adecuadamente, revisar la literatura y
tomar así una posición que le permita actuar
consecuentemente.

La discusión desde el punto de vista onto-
lógico, filosófico y ético, es aún mas amplia y
sin duda se extenderá a otros campos de la
medicina, como ha ocurrido en otros países: el
aborto, la eutanasia y la manipulación de em-
briones.

Personalmente creo que el ser humano exis-
te, como lo señalan los textos clásicos de em-
briología, desde la constitución del cigoto y como
tal tiene la dignidad de cualquier ser humano,
independiente de su tamaño, etapa de desarro-
llo, capacidad intelectual, de comunicación, de
autonomía, etc. Somos el mismo ser humano
desde la concepción hasta la muerte y espero
que cuando no podamos defender nuestros de-
rechos constitucionales, alguien mantenga una
voz que repita que estos derechos derivan de
nuestra dignidad de seres humanos y no de
nuestras características y/o capacidades.
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